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Señores
JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL
MONTERIA
E.S.D

 
Radicado: 23001333300320210012100- -
Demandante: EDITH DEL CARMEN FLOREZ DE CARABALLO
Demandados: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
 
 
 
Paola Riaño
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica

 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
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consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20211181536801* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181536801 
Fecha: 12-07-2021 

 

Bogotá D.C; 12 de julio de 2021. 

 

 

Señores 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL 

MONTERIA 

E.S.D  

 

Radicado: 23001333300320210012100- - 

Demandante: EDITH DEL CARMEN FLOREZ DE CARABALLO 

Demandados: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

   

 

JENNY PAOLA RIAÑO PINEDA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.014.231.187 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional No. 241.741 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta del Doctor LUIS 

ALFREDO SANABRIA RIOS mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de 

Bogotá y con tarjeta profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apo-

derado judicial de la  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud del poder general conferido por parte del 

señor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.953.861 de Bo-

gotá, en ejercicio de la delegación efectuada a través de la Resolución No. 002029 del 4 de marzo 

de 2019, expedida por la Ministra de Educación Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 

de la Ley 489 de 1998 y demás normatividad concordante, por medio del presente  escrito procedo 

a presentar la contestación de la demanda formulada ante su Honorable despacho por la Señora 

EDITH DEL CARMEN FLOREZ DE CARABALLO dentro del proceso de la referencia, en los siguientes 

términos:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, el cual reza textualmente: 

  

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 

fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 

capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 

de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 

cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 

deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 

determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 

del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 

Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 

administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO o fidecomiso. 

 

II. SITUACIÓN FÁCTICA 

 

PRIMERO: Es una apreciación de la parte demandante, toda vez que afirma que existe un derecho 

por reconocerse a favor de la actora, lo cual no se encuentra probado y es el objeto de la Litis 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer del sustento fáctico 

y jurídico necesario para su prosperidad; sumado a ello,  es claro que los actos administrativos de-

mandados se encuentran acogidos por la presunción de legalidad de conformidad con lo dispuesto 

en al artículo 88 de la Ley 1437 de 20111, y la parte actora no acredita si quiera sumariamente que 

este haya sido expedido con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, 

en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió.  

 

                                                           

1 “Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo con-

tencioso administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitiva-

mente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Por consiguiente, solicito respetuosamente a su Honorable Despacho Judicial, se sirva denegar en 

su totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIO-

NAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

SANCION MORATORIA POR EL PAGO TARDIO DE CESANTIAS 

 

En lo que concierne al reconocimiento y pago de las cesantías, es la Ley 244 de 1995 adicionada y 

modificada por la Ley 1071 de 2006, a través de la cual se establecen los términos para el pago 

oportuno de cesantías de los servidores públicos, se establecen sanciones y se determinan otras 

disposiciones, veamos : 

 

"Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, 

la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las 

cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 

PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta 

en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 

beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de 

las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto 

en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 

demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 

Teniendo en cuenta la Jurisprudencia antes transcrita se tiene que, la indemnización moratoria es 

una multa a cargo del empleador que se causa con el fin de aminorar de alguna manera la afectación 

que se le pueda llegar a causar al empleado, con el incumplimiento en el pago de la liquidación 

definitiva del auxilio de cesantía en los términos antes señalados, no obstante la parte actora afirma 

que la sanción mora no se causa únicamente por el pago tardío de la antes señalada prestación sino 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

también cuando se produce la reliquidación o reajuste de la misma, al respecto el H. Consejo de 

Estado ha señalado:  

 

(…) es necesario señalar que contrario a lo alegado por el apelante único y en virtud del 

criterio unificador de la Sección Segunda de esta Corporación en la sentencia de 25 de agosto 

de 2016, la sanción moratoria no es accesoria a la prestación social – cesantías, pues si bien 

se causan en torno a ella, no dependen directamente de su reconocimiento o en este caso, 

de su reliquidación, pues su origen es excepcional y tiene lugar por disposición de la ley a 

título de correctivo pecuniario por la inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la 

consignación del valor correspondiente por el auxilio causado en cada anualidad.”2 

 

En este mismo sentido dicha Corporación había indicado:  

“los salarios moratorios, que están a cargo del empleador que incumpla su obligación de 

consignar las cesantías en el término que la ley concede, no son accesorios a la prestación 

“cesantías”.  

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su reconocimiento, 

ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está sujeta y deviene del 

incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a cargo del empleador, están 

concebidas a título de sanción, por la inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la 

consignación de esa prestación. “ 3 

 

Queda claro entonces que, la sanción  moratoria se causa cuando por negligencia del empleador no 

se consignan dentro de los términos legales establecidos las cesantías a favor del trabajador, lo cual 

no ocurre para el caso en concreto, pues la parte demandante aduce que, por haberse originado un 

reajuste en las cesantías de la actora al incluirse en la liquidación de dicho emolumento la prima de 

servicios, también se produce una mora por el incumplimiento del nominador, a lo anterior debe 

precisarse que si bien existió una reliquidación nada tiene que ver con el deber del pago oportuno 

de la prestación del docente, pues para la fecha del reconocimiento de la misma, la prima de servi-

cios no era considerada como un factor salarial al momento de calcular el valor de las cesantías, 

pues tal y como consta en el escrito de demanda la misma empezó a incluirse en la liquidación de 

las cesantías del personal docente una vez fue emitido el Decreto 1545 de 2013, dicho lo anterior y 

                                                           
2 H. CONSEJO DE ESTADO.SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA PONENTE: SANDRA LISSET IBARRA VÉ-

LEZ. PROVIDENCIA DEL 30 DE MARZO DE 2017. NO DE RADICADO: 080012333000201400332013815-2015.ACTOR: JUAN 

CARLOS TORRES TRILLOS. DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, CONTRALORÍA GENERAL DEL ATLÁN-
TICO. 

 

 
3 H. CONSEJO DE ESTADO.SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA PONENTE: SANDRA LISSET IBARRA VÉ-

LEZ. PROVIDENCIA DEL 14 DE  ABRIL DE 2016. NO DE RADICADO: CE-SUJ215001333301020130013401. ACTOR: NUBIA 

YOMAR PLAZAS GÓMEZ.DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

con fundamento en las consideración previamente realizadas, es dable concluir que, a la deman-

dante no le asiste el derecho que reclama y las pretensiones de la demanda no deben prosperar.  

 

V. EXCEPCIONES 

 

A. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

En virtud del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su 

artículo 88 establece de manera expresa la presunción de legalidad de los actos administrativos tal 

como se cita: 

 

 “Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 

ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 

medida cautelar.” (Subrayado y negrita fuera de texto) 

 

Se desprende entonces de la normativa que los Actos Administrativos emitidos por la entidad se 

encuentran ajustados a derecho, se profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes 

ya aplicables al caso de la demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

B. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

En consideración a que, los derechos laborales de la demandante se encuentran debidamente 

satisfechos y en consecuencia no se  han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no 

puede alegarse error o inaplicación de la ley, por otro lado cabe reiterar que, no existe 

responsabilidad atribuible a la Entidad que represento, pues tal y como se ha reiterado el 

reconocimiento y pago de cesantías de la accionante se realizó en debida forma de conformidad 

con  lo ordenado por la ley, no siendo viable el pago de una sanción moratoria que no se causó y de 

cual no se encuentra sustento legal. 

 

C. GENÉRICA 

 

Solicito al Despacho reconocer oficiosamente las que resulten demostradas en el curso del proceso 

y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento o determinen la extinción de los efectos en que se 

apoyan la demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento  judicial impetrado por 

el demandante inicial, en aplicación a lo ordenado por el artículo 282 del C.G.P y el numeral 6° del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

VI. PETICIONES 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

a.  Con fundamento en lo brevemente expuesto, y en las disposiciones legales y 

constitucionales concordantes que sean favorables a mi poderdante, se solicita a su 

Despacho acoja los argumentos esbozados y en su lugar desestime las pretensiones de la 

demanda. 

 

b.  Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada, teniendo en cuenta la 

Sentencia del 18 de febrero de 2016 por el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo4 

que señaló:  

 

“(…) la norma establecida en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, no impone la 

condena de manera automática, frente a aquel que resulte vencido en el 

litigio, pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una 

serie de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la inexistencia de 

pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas en el curso 

de la actuación, en donde el juez pondera tales circunstancias y se 

pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión 

sustentada(…)” 

 

En consecuencia, no existe lugar a condena en costas, en los términos de lo citado, pues al 

llevar a cabo la valoración que exige la fijación de las mismas, con arreglo al criterio de 

examen de la conducta asumida por las partes, se establece que en la actuación no se 

comprueba que se hayan producido conductas temerarias o de mala fe dentro de la 

actividad procesal. 

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Muy respetuosamente solicito, se oficie a la Entidad Territorial empleadora SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE CORDOBApara que, allegue respecto de la señora EDITH DEL CARMEN FLOREZ DE 
CARABALLO, copia autentica, integra y legible de su expediente administrativo.  

 

 

DOCUMENTALES 

 

Se anexan con este escrito: 

1. Poder general debidamente constituido. 

2. Sustitución del antes referido poder. 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSEC-

CION B, SENTENCIA DEL 18 DE FEBRERO DE 2016, MAGISTRADA PONENTE SANDRA LISSET IBARRA VÉ-

LEZ, RADICACIÓN NO. 66001233300020180006001 (NO. INTERNO 2681-2013, ACTORA MARÍA ELENA CABAL 

DE VALENCIA, ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

 Mi poderdante  recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de 

Bogotá D.C; y dirección de correo electrónico 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 Así mismo de acuerdo a los artículos 201 y 205 del CPACA ( Ley 1437 de 2011) autorizo la 

notificación por medios electrónicos a los siguientes correos:  

 paolariap04@gmail.com 

 t_jriano@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 
 

 

JENNY PAOLA RIAÑO PINEDA 

C.C. No. 1.014.231.187 Bogotá D.C. 

T.P.  No. 241.741 del C.S. de la J. 
 

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

          N° 12421 

 

Señores  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
Radicado:   23001333300320210012100- 
Demandante: EDITH DEL CARMEN FLOREZ DE CARABALLO- 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 
 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes;  conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada 
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente  
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

  

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas  en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) JENNY PAOLA RIAÑO PINEDA, identificada (a)  civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
 
JENNY PAOLA RIAÑO PINEDA 
1014231187 BOGOTA 
TP: 241741 C.S de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/portal/
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co





























































































